
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORCESO DE ASIGNACIÓN Y 
RENOVACIÓN DE CÓDIGO 

CONDICIONES DEL REGISTRO FOTOGRÁFICO 
UBICACIÓN, OFICINAS Y CANALES DE CONTACTO  
Para el proceso de asignación y renovación de código, es necesario el envío 
del registro fotográfico de la ubicación, oficinas de la entidad y canales 
directos de contacto (Página WEB, canales de contacto físicos o 
virtuales, correos electrónicos, teléfonos, entre otros). 

Por tanto, ahora junto a los documentos requeridos, deberán adjuntar la 
foto de la fachada donde se pueda evidenciar la nomenclatura y ubicación 
física de la entidad. Así como también, una foto de las instalaciones, las 
cuales deben contar como mínimo con una sala de atención, oficinas y 
evidenciarse que en dichas instalaciones se encuentra ubicada y funcional 
la entidad solicitante (Logos, marcas comerciales, etc.)  

 

MI ENTIDAD 

De igual forma, deberán informar los canales directos de atención. Ver 
ejemplo. 

¡PILAS! 

La entidad que no envíe los 
registros fotográficos, será 
sujeta a la no asignación o no 
renovación del código de 
descuentos.  

El documento con las 
fotografías deberá ser enviado 
en formato PDF, siguiendo el 
modelo de la siguiente página: 



Nota: Si la entidad cuenta con varías sucursales, enviar evidencia solo de una, que cuente con atención al usuario. 
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EJEMPLO: 
Ubicación de la entidad con nomenclatura 

Sala de atención y oficinas Sala de atención y oficinas 



 

 

 

 

 

 

PAGINA WEB: https://www.fopep.gov.co/  
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Canales de Atención 

Ubicación y líneas 
de atención 

Canales virtuales 
de atención. 


